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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 33 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre el estado de
las negociaciones para la modificación de la
LORAFNA.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):Bue-
nas tardes, señores Parlamentarios. Se abre la
sesión de la Comisión de Régimen Foral con el
único punto en el orden del día, “Comparecencia, a
instancia de la Junta de Portavoces, del Presidente
del Gobierno de Navarra, para informar sobre el
estado de las negociaciones para la modificación
de la LORAFNA”. Tiene la palabra el Presidente
del Gobierno, señor Alli.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Alli Aranguren):Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías. Buenas tardes. Aunque
brevemente, me veo obligado, para dar contenido a
esta comparecencia ante la Comisión, a contar la
historia de este proceso de modificación del Artícu-
lo 29 de la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra. Este
proceso es consecuencia del acuerdo entre Unión
del Pueblo Navarro y el Partido Socialista, que
tuvo lugar el 20 de diciembre de 1993, en cuyo
punto primero se convenía en dar una nueva redac-
ción al Artículo 29 del Amejoramiento del Fuero.
La novedad que planteaba consistía en sustituir el
sistema de lista más votada, el automatismo esta-
blecido hoy en el Artículo 29, por un sistema en el
que se exigía la mayoría absoluta. Hay nuevos pro-
cesos de votación durante un plazo de treinta días y
si transcurre este plazo desde la primera votación

sin que ningún candidato hubiese obtenido dicha
mayoría, el Parlamento quedará disuelto, convo-
cándose de inmediato nuevas elecciones. Además
se prevé la disolución del Parlamento por el Presi-
dente.

Los términos de este acuerdo fueron traslada-
dos al Ministro competente, el de Administraciones
Públicas, don Jerónimo Saavedra, por carta de 20
de junio de 1994, en la que se decía que se le
adjuntaba el texto consecuencia del acuerdo entre
los dos Partidos, que a su vez se preveía un supues-
to no contemplado hasta ahora en el Amejoramien-
to consistente en la disolución automática también
del Parlamento por decisión del Presidente y que
se le sometía a su consideración. Se explicitaban en
una pequeña memoria el alcance de las modifica-
ciones.

Después de las vacaciones tuve conocimiento
oficioso de que en el Ministerio se había realizado
un trabajo sobre esta propuesta de modificación y
que se encontraban con un inconveniente, que ya
nos había sido expuesto en una reunión previa cele-
brada en Pamplona, en la que se les hizo entrega
de esta documentación, consistente en que, con
motivo de la Ley electoral, la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, en sus modificaciones de 2 de abril
de 1987 y 2 de noviembre de 1992, los dos Partidos
mayoritarios habían acordado limitar las posibili-
dades de nuevas convocatorias electorales, tratan-
do de concentrar las elecciones en la fecha del últi-
mo domingo de mayo que consagra el Artículo 42,
apartado 3, de dicha Ley Orgánica 5/1985, con
objeto de hacer coincidir las elecciones locales con
las elecciones autonómicas, salvo aquellas Comu-
nidades, como Cataluña, País Vasco, Galicia y
Andalucía, que como consecuencia de su proceso
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(Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra, para informar sobre el estado de
las negociaciones para la modificación de la
LORAFNA.

Abre la sesión el Presidente de la Comisión, señor
Asiáin Ayala J., quien cede la palabra al Presi-
dente del Gobierno de Navarra, señor Alli Arangu-
ren (Pág. 2).

(Se suspende la sesión a las 16 horas y 43 minutos.)

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 45 minutos.)

En un primer turno de intervenciones toma la pala-
bra el señor Ciáurriz Gómez (G.P. «Eusko
Alkartasuna») quien es respondido por el señor
Presidente del Gobierno. Seguidamente intervie-
nen los señores Asiáin Ayala J. A. (G.P. «Socia-
listas del Parlamento de Navarra») y Zabaleta
Zabaleta (G.P. «Herri Batasuna»), a quienes
contesta el Presidente del Gobierno. Seguida-
mente toma la palabra el señor Taberna Monzón
(G.P. «Mixto–Izquierda Unida») (Pág. 4) 

En un segundo turno de intervenciones toma la
palabra el señor Ciáurriz Gómez al que respon-
de el Presidente del Gobierno (Pág. 9).

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 35 minutos.)
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de elaboración y de entrada en vigor de sus Estatu-
tos, tenían ya un plazo propio. Se trataba de evitar
que, en la medida en que los Estatutos de Autono-
mía recogían o recogiesen en sucesivas modifica-
ciones la posibilidad de disolución del Parlamento
por el Presidente de Gobierno de la respectiva
Comunidad, se abriesen períodos distintos de elec-
ciones, separando las elecciones autonómicas de
las elecciones municipales.

En la reunión que celebramos hace unos días en
Madrid se nos transmitió, por parte del Ministerio,
que, después de haber estudiado la propuesta que
se realizaba, se encontraban con ese inconveniente
derivado de ese acuerdo entre los Partidos políti-
cos mayoritarios en las Cortes españolas y que ésa
era la opinión del Ministerio. Por tanto, entendían
que debía darse lugar a una modificación de la
propuesta en el sentido de que, reconociéndose la
potestad de disolver el Parlamento Foral por el
Presidente del Gobierno, sin embargo, esas nuevas
elecciones no generasen un nuevo período de man-
dato de cuatro años, sino que sirviesen para com-
pletar lo que quedaba del período anterior. De esta
forma, Navarra seguía manteniéndose, en cuanto a
las elecciones forales, dentro del marco del resto de
las Comunidades en las que coinciden las eleccio-
nes locales con las autonómicas.

En esa reunión puse de relieve que, en la medi-
da en que este texto era producto del consenso de
los dos Partidos mayoritarios en la Comunidad
Foral, era necesario que estos Partidos formasen
su voluntad respecto a esta propuesta y al cambio
que eso suponía, al eliminar parte del texto remiti-
do para acomodarlo a esta opción que planteaba el
Ministerio.

Así mismo puse de relieve, como opinión perso-
nal –y vuelvo a insistir que como opinión perso-
nal–, que suponía que podría ser también la opi-
nión de Unión del Pueblo Navarro, que yo entendía
que ese pacto no debía tener efecto para Navarra
por cuanto nuestro Amejoramiento está homologa-
do, aunque no en el procedimiento de elaboración
ni en algunos aspectos competenciales, a los Esta-
tutos de las Comunidades del Artículo 151, de las
llamadas Comunidades Históricas, en las que no
sólo se reconoce esta potestad, sino que también se
reconoce el hecho de que a partir de esa disolución
del Parlamento se abre un nuevo período de legis-
latura de cuatro años y no sirve para completar el
período anterior. Y que el hecho de que en algunas
Comunidades Autónomas, como había ocurrido en
la de Madrid, se hubiese reconocido esta potestad,
que no lo estaba, y en ésas simplemente sirviese
para completar el período anterior, no tenía por
qué ser necesariamente la misma fórmula que
correspondía a Navarra. Quiero insistir en que eso
lo hice como idea personal y que, por tanto, corres-
pondía a los dos Partidos que estábamos allá

representados el hablar, en el caso del Partido
Socialista con la cúpula del Partido, con el Secre-
tario de Organización o quien sea el competente, y
en nuestro caso con nuestro socio en Madrid, que
es el Partido Popular, para poner de relieve que
entendíamos que ese pacto podía ser objeto de una
modificación dadas las peculiaridades que Navarra
tiene en su Régimen Foral adaptado al marco cons-
titucional.

Se quedó, por tanto, en esa reunión en que des-
pués de que hiciésemos las correspondientes con-
sultas, los dos Partidos nos volveríamos a reunir en
Pamplona para ver si aceptábamos la propuesta
que se nos hacía desde el Ministerio, si la rechazá-
bamos o si planteábamos alguna propuesta alter-
nativa.

Esta reunión no se ha celebrado por razones de
pura operatividad. En primer lugar, porque por
parte de Unión del Pueblo Navarro no ha habido
reunión de sus órganos ejecutivos después de esa
entrevista en Madrid como para conocer cuál es la
voluntad del Partido que sostiene al Gobierno.
Otro tanto ha ocurrido, que yo sepa, pero aquí su
portavoz lo pondrá en relieve, por parte del Partido
Socialista, con lo cual en este momento estamos en
un impassea merced de evacuar las consultas. Yo
sí puedo poner de relieve que he evacuado consul-
tas con el Partido Popular y éste está vinculado al
criterio de Unión del Pueblo Navarro, porque el
pacto entre el Partido Popular y Unión del Pueblo
Navarro pone de relieve que en las materias que
afectan a Navarra el Partido Popular en las Cortes
españolas seguirá el criterio que se le señale desde
Unión del Pueblo Navarro. Pero, vuelvo a decir, la
voluntad de Unión del Pueblo Navarro todavía no
ha sido manifestada a través de un acuerdo de sus
órganos colegiados. Por tanto, en este caso esta-
mos, por lo que se refiere al Partido que sustenta el
Gobierno, a merced de formar la voluntad interna
y, por parte del Partido Socialista, su portavoz dirá
cuál es el estado de la cuestión dentro de su Parti-
do. Una vez que los dos Partidos tengamos nuestro
criterio, el procedimiento sería volvernos a reunir,
decir si se acepta, rechaza o presenta alguna
enmienda a la sugerencia del Ministerio y, una vez
que tengamos formado el criterio conjuntamente,
volvernos a reunir con la representación del Minis-
terio para dar contestación a la propuesta que ellos
nos han realizado. Mientras tanto esperamos las
decisiones que corresponde tomar, en este caso, a
los órganos de los dos Partidos que han negociado
esta modificación. Eso es todo, señorías.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):Gra-
cias al señor Presidente del Gobierno. Suspende-
mos la sesión por cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 43
MINUTOS.)
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(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 45
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):Seño-
rías, se reanuda la sesión. ¿Grupos Parlamentarios
que van a intervenir? Señor Ciáurriz, tiene la pala-
bra.

SR. CIAURRIZ GOMEZ:Gracias, señor Presi-
dente. El Presidente del Gobierno conoce nuestra
posición en el tema de la modificación del artículo
29 de la LORAFNA que ya se expuso y se hizo
pública en su momento, cuando se trató de iniciar
un proceso para su modificación. Nosotros tenía-
mos y tenemos dos divergencias de fondo, aunque
una parezca que pueda ser de forma, respecto al
texto que en su momento el Partido Socialista y
Unión del Pueblo Navarro acordaron para intentar
modificar el Artículo 29. Por una parte, la exigen-
cia de una mayoría absoluta para la elección que,
desde nuestro punto de vista, nos seguía colocando
en una cierta rara avisdentro del sistema de elec-
ción, por no admitirse lo que es común en otros
Parlamentos, que es la mayoría relativa. Creíamos
que eso iba a suponer no normalizar el sistema y
no tiene sentido mantener esa excepción.

Teníamos otra motivación de fondo, aunque ya
digo que puede ser de forma, y es que, como ocurre
en los Estatutos de algunas Comunidades Autóno-
mas, en la reforma de la Ley de Amejoramiento
podía haberse incluido la posibilidad de que basta-
ra con una simple referencia a una ley navarra
para regular este tema, porque entendemos que
Navarra debe tener competencia, lógicamente,
para poder regular sus instituciones y, desde luego,
la elección de su Presidente. Es decir, introducir en
un texto, como es el Amejoramiento, la necesidad
de un acuerdo con la otra parte para regular el sis-
tema de elección de Presidente nos parece que es
rebajar la posibilidad competencial de Navarra y,
en alguna forma, desde luego, tener que contar con
un tercero para poder modificar nosotros desde el
Parlamento nuestro propio sistema. Esto existe en
otros Estatutos y, por tanto, no era algo imposible
de incluir en nuestro Amejoramiento.

Sí estábamos de acuerdo con la otra parte de la
modificación y era la posibilidad reconocida por
alguna sentencia incluso del Tribunal Constitucio-
nal de poder disolver la Cámara por parte del Pre-
sidente del Gobierno de Navarra, puesto que cree-
mos que era y es una facultad que, lógicamente, en
un sistema parlamentario debe reconocerse al Pre-
sidente de la Comunidad.

Creo que la modificación del Amejoramiento no
deben plantearla como un monopolio de dos Parti-
dos, es decir, es el acuerdo de los Partidos para
modificar el Amejoramiento pero no debe ser un
monopolio de dos Partidos, pues estamos cinco
representados en la Cámara. Digo que, desde ese

punto de vista, entendíamos que se debía incluir en
la Reforma la posibilidad de disolución del Parla-
mento , y así lo pusieron también de manifiesto
ambos Partidos.

Creo que las explicaciones dadas por parte del
Presidente, desde luego, nos dejan bastante fríos
porque me da la sensación de que desde Navarra se
sigue teniendo un planteamiento de una cierta
sumisión a lo que en su momento fueron los pactos
autonómicos, a lo que fue una degradación de unas
autonomías frente a otras y, esencialmente, una
degradación de la autonomía de Navarra frente a
las autonomías del Artículo 151. Como ha dicho,
hay cuatro Comunidades Autónomas, entre ellas
una gobernada por el Partido Popular y otra por el
Partido Socialista, que tienen incluida esta posibi-
lidad de disolución con todas sus características.
Entendemos que, desde Navarra, el que el Presi-
dente del Gobierno pueda, en su caso, disolver las
Cámaras únicamente para poder iniciar o reiniciar
una legislatura por el período que quede vigente de
la anterior es, desde luego, degradar a casi la nada
un derecho que, entendemos, le corresponde al Pre-
sidente del Gobierno y, desde luego, a cualquier
sistema parlamentario.

Creo que las explicaciones respecto a cuál es la
postura, la idea personal del Presidente, de que no
aceptan estos pactos y que, por tanto, parece estar
dispuesto a defender el que Navarra pueda conse-
guir el derecho, que yo creo que le corresponde, de
que el Presidente de su Gobierno pueda disolver la
Cámara y, por tanto, reiniciarse una legislatura
completa como ocurre en otros estatutos, me parece
que son, desde nuestro punto de vista, aceptables,
pero ese escudo que ha puesto el Presidente
hablando de la no existencia en este momento de
un criterio formado porque no se habían reunido
los órganos ejecutivos de su Partido, creo que
puede significar una especie de paraguas de pro-
tección para luego, ocurra lo que ocurra, tener
siempre la posibilidad de decir que otros o los
órganos ejecutivos del Partido han dicho otra cosa.

De todas formas, no sé si el Partido Popular
estará vinculado a UPN o no en los criterios de
modificación, pero entiendo que con independencia
de esos acuerdos y con independencia de los pro-
blemas internos en relación con el Partido Popular,
la postura que debe adoptar Navarra debe ser, por
lo menos desde nuestro punto de vista, la que se
adopte desde el Parlamento de Navarra y la que
corresponda a la voluntad de los navarros que,
entiendo, debe ser siempre la de respetar el dere-
cho que nos corresponde como Comunidad Autóno-
ma, que nosotros entendemos que es de primera o
similar categoría a otras Comunidades.

Quizá en esta cuestión puedo intentar hacer
alguna consideración que, a lo mejor, no se consi-
dera absolutamente de recibo, y es que quizá con
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este planteamiento, con estas dudas por parte del
Partido Popular, de UPN, del Partido Socialista,
que en su momento dio su conformidad al procedi-
miento de modificación, puede en alguna forma,
retrasarse la modificación del Amejoramiento a un
tiempo en el que sea imposible, porque sabemos
que hay un procedimiento bastante complicado
para su reforma, que se haga inviable que para la
próxima legislatura se modifique la elección del
procedimiento automático y no se incluya esta posi-
bilidad de disolución de las Cámaras por parte del
Presidente. Creo que se debe evitar esa tentación y,
desde luego, sabiendo expresa y públicamente cuál
es la voluntad mayoritaria de esos Partidos y cuál
es también la voluntad, yo creo que mayoritaria,
del Parlamento, puesto que el resto de los Grupos
que no hemos participado en la redacción de esta
modificación sí que nos hemos mostrado dispuestos
a modificar ese procedimiento automático y a
tacharlo todo de un procedimiento que debe ser
reformado, digo que nos podemos encontrar con la
posibilidad de que entre que la culpa sea de uno o
de otro, que se admita o no, que los órganos se reú-
nan o se dejen de reunir, no haya tiempo suficiente
para poder introducir las reformas suficientes en
este período legislativo.

Por eso, para nosotros si no se introdujera esa
modificación, entenderíamos que el procedimiento
automático, que es rechazado creo que unánime-
mente por todos los Partidos en este momento,
sería un procedimiento legal en la próxima legisla-
tura, es decir, que estaría en la Ley, no se habría
modificado, pero, para nosotros no sería legítimo.
El Presidente o el candidato que intentara hacerse
con en el poder en el Gobierno de Navarra en la
próxima legislatura utilizando el procedimiento
automático no gozaría, entendemos nosotros, de
una legitimidad democrática, puesto que creo que
ha quedado meridianamente claro que la actitud y
la voluntad mayoritaria es la de modificar ese
texto.

Por tanto, lo único que podemos hacer desde
fuera de esas negociaciones es manifestar nuestra
idea y nuestra voluntad de no aceptar por parte del
Gobierno central las implicaciones que puedan sig-
nificar que Navarra no pueda regular su propio
procedimiento, de no aceptar tampoco el que al
Presidente del Gobierno de Navarra se le impida o
limite la posibilidad de disolver la Cámara. Por
tanto, a pesar de que tenemos discrepancias impor-
tantes, como he dicho al principio, respecto al con-
tenido de la modificación, entendíamos y entende-
mos que siempre era mejor que el procedimiento
automático actual.

Lo que haremos es seguir esas conversaciones
desde fuera de las mismas, porque algún día ten-
drán que venir a este Parlamento, pero pondremos
de manifiesto públicamente que no entenderemos la

postura de un Partido que se define como regiona-
lista pero que a la hora de tratar de elegir al Presi-
dente de su propia región tiene que consultarlo con
el Gobierno central, tiene que someterse a sus
planteamientos tiene que pactarlo con el Gobierno
central o tiene que someterse también a las posibi-
lidades de que ese Presidente pueda o no disolver
por un tiempo determinado la Cámara. Creo que
eso supone una vejación para la autonomía de
Navarra, supone una desconsideración para lo que
es nuestro régimen peculiar y, en ese sentido,
denunciaremos públicamente cualquier actitud que
vaya en contra de esos planteamientos que, enten-
demos, corresponden a Navarra por su historia y
por su presente autonómico.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):Gra-
cias, señor Ciáurriz. Tiene la palabra el señor Pre-
sidente del Gobierno.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Alli Aranguren):Muchas gracias,
señor Presidente. Es efectivamente conocida la
postura de Eusko Alkartasuna en relación con su
oposición al sistema de mayoría absoluta. Fue pac-
tado como un sistema que puede gustar o no, indu-
dablemente, puede gustar más a los Grupos mayo-
ritarios y, al contrario, mucho menos a los Grupos
minoritarios, pero es un sistema perfectamente
legítimo siempre que sea sancionado a través del
procedimiento legal correspondiente y que da
muchas más garantías de la estabilidad y en una
situación de inestabilidad política o de división
entre las fuerzas políticas supone, indudablemente,
un refrendo importante para el Presidente que
pueda ser investido con esta mayoría absoluta.

También conocíamos la postura del Partido que
representa el señor Ciáurriz en el sentido de llevar
esto a la Ley de Gobierno. Este planteamiento fue
objeto de valoración en su momento y fue rechaza-
do por dos razones, fundamentalmente. Una de
ellas porque la Ley de Gobierno no tiene la estabi-
lidad que tiene una ley de carácter orgánico, como
es una de rango estatutario, en el sentido de que
exige para su tramitación y aprobación un procedi-
miento complejo y un quórum cualificados, mien-
tras que una Ley de Gobierno, aunque exige tam-
bién un quorum cualificado dentro del Parlamento,
es mucho más susceptible de modificación y el sis-
tema de elección de Presidente puede estar al albur
de los intereses coyunturales de las fuerzas políti-
cas.

Por otro lado, existía un problema de rango
normativo en lo que se refiere a la necesidad de
prever esa posibilidad de disolución que no está
contemplada en el Amejoramiento y que exige una
modificación del mismo para, a su vez, modificar
también la Ley Orgánica electoral. Entendíamos
los dos Partidos mayoritarios que el rango adecua-
do era introducirlo en el Amejoramiento del Fuero,
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porque de una vez se superaba el contenido de la
Ley Orgánica electoral y, además, se modificaba el
Amejoramiento. Esta es una posición de los dos
Partidos que, salvo que en etapas sucesivas de esta
modificación sea variada, hoy sigue siendo la que
ha avalado esta iniciativa.

Evidentemente, esto no es monopolio de los
Partidos. El hecho de que los dos Partidos mayori-
tarios son los que la hayan negociado no quiere
decir que el resto sean ajenos. El contenido de este
posible acuerdo con el Gobierno será válido si es
aprobado por el Parlamento de Navarra y por las
Cortes españolas. Esto, en opinión del Grupo que
sostiene al Gobierno y del propio Gobierno, no es
degradar el Régimen Foral, si no, en todo caso,
reconocer que cualquier variación del Régimen
Foral hay que hacerla a través del pacto y con la
filosofía que caracteriza a la Ley de Amejoramien-
to y que ha venido caracterizando a normas ante-
riores.

El que haya necesidad de pactar con el Gobier-
no de Madrid supone que, evidentemente, Navarra
no tiene una plena soberanía pero, indudablemen-
te, ésa es una soberanía que no está hoy contem-
plada en el marco de la Constitución y que parece
ser que no está contemplada, en lo que se refiere a
Navarra, desde que dejó de ser un Reino soberano
independiente allá en el siglo XVI. Esto, en nuestra
opinión, no es ninguna degradación, sino por el
contrario un reconocimiento de uno de los hechos
diferenciales navarros, que es el de un régimen
propio que en este caso ha habido la necesidad de
acomodarlo al nuevo marco de la Constitución
vigente y, a su vez, a través de esta modificación, a
una adaptación, a unas variaciones que se ha con-
siderado que en un momento dado debían introdu-
cirse.

La valoración que hace el señor Ciáurriz sobre
si esta modificación no se tramita a lo largo de lo
que queda de legislatura, y que el próximo Presi-
dente estará amparado por la legalidad y no por la
legitimidad, me parece realmente un sofisma, por-
que, en este caso, legalidad y legitimidad son coin-
cidentes. Tendrá el amparo de la legalidad consti-
tucional propia de Navarra que es, a su vez, la
legitimidad derivada de las procesos electorales,
porque el hecho de que el sistema sea, de un modo
o de otro, con mayoría simple o con mayoría abso-
luta, con un mecanismo garante de la lista más
votada, como es el que está establecido, no priva
de legitimidad aunque haya fuerzas en el Parla-
mento de Navarra que no compartan ese criterio.
La legitimidad la da la elección y el marco norma-
tivo democrático. Si hay algunos que son discre-
pantes, no por eso el que resulte elegido por este
sistema pierde legitimidad. Muchas gracias, señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Alli. Señor Asiáin, tiene la
palabra.

SR. ASIAIN AYALA, J.A.: Muchas gracias,
señor Presidente. El Grupo Parlamentario socialis-
ta mantiene los principios básicos del acuerdo polí-
tico que se estableció en su día en relación con la
elección del Presidente del Gobierno de Navarra y
en relación con la capacidad de este Presidente
para disolver el Parlamento.

El acuerdo tenía una parte sustantiva o de
fondo, que es la que acabo de referir, y tenía tam-
bién una parte más formal o más instrumental,
aunque también muy relevante, que después de
muchas discusiones, como en toda negociación, se
zanjó con el acuerdo de que esos dos objetivos
deberían establecerse en la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento. Tanto el que se refiere
a la elección del Presidente por mayoría absoluta
eliminando el procedimiento automático, como el
que se refiere a la atribución al Presidente del
Gobierno de la facultad de disolver el Parlamento.

Se ha iniciado la negociación y, según nos ha
manifestado el Presidente del Gobierno, se ha
planteado una primera dificultad que deriva de los
acuerdos autonómicos entre el Partido Socialista y
el Partido Popular que trataron de responder a lo
que no creo que fuese un capricho de ninguno de
estos dos Partidos, sino a algo que era un cierto
estado de opinión: que había, de alguna forma, que
limitar el número de convocatorias electorales.
Máxime cuando, quizá por falta de suficiente expe-
riencia, por no decir inexperiencia, parece que
cualquier Gobierno central se somete a un proceso
de validación o revalidación de su legitimidad cada
vez que hay unas elecciones aunque éstas no sean
de carácter general, sean autonómicas o, como
recientemente hemos tenido, europeas.

Para resolver este problema se pactó esta forma
de limitar el número de convocatorias electorales.
La realidad es que, por hechos anteriores, algunas
Comunidades Autónomas no se ven afectadas por
este nuevo criterio que se ha llevado en su máximo
grado de complejidad al extremo que se nos ha
contado de la Comunidad de Madrid de que se
reconoce al Presidente del Gobierno la facultad de
disolver el Parlamento, pero, si lo hace dentro de
una legislatura, el nuevo Parlamento elegido sólo
tiene como mandato el período que restaba para
completar el anterior.

Entendemos que la postura que debe mantener-
se desde la Comisión designada al efecto es la de
mantener tanto lo que se refiere al fondo de la
cuestión como al procedimiento. Es evidente que
los instrumentos son más accesorios que los objeti-
vos pero, desde luego, en este momento, flaco favor
haría mi Grupo Parlamentario al Gobierno y a la
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Comisión que está negociando si ya, a las primeras
de cambio y sin que se haya despejado la dificultad
que se nos ha planteado por parte del Ministerio,
estuviéramos pensando en soluciones alternativas.
Sería casi, aunque sólo fuera a efectos dialécticos,
como renunciar a lo que habíamos fijado como
objetivo y como procedimiento.

Puesto que parece que la llave, por llamarle de
alguna forma, del problema la tiene el acuerdo
alcanzado en su día entre el Partido Popular y el
Partido Socialista –parece, o me ha parecido
entender, que el Ministerio de Administraciones
Públicas de alguna forma se vincula a lo que
ambos Partidos pactaron–, mi Grupo Parlamenta-
rio se compromete a realizar ante quien correspon-
da las gestiones necesarias para desbloquear el
asunto, para que se mantenga el acuerdo tal y
como fue formulado en su origen.

Si estas gestiones dan resultado, parece que por
lo que respecta al PP ha habido una remisión de la
solución del problema, en virtud de los pactos
internos que tienen, a los órganos directivos de
Unión del Pueblo Navarro, quizá cabría la posibili-
dad por parte de los dos Partidos políticos que fir-
maron o que suscribieron ese acuerdo de seguir
manteniendo esta postura. Cualquier otra manifes-
tación que mi Grupo Parlamentario hiciera en este
momento, entendemos que sería totalmente inopor-
tuna y  extemporánea.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Asiáin. El señor Zabaleta
tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Nosotros creemos que no es
éste el principal ni el segundo ni diríamos que el
tercero de los problemas de los que está afectada
Navarra, e incluso añadiríamos que a éste se le
está dando una trascendencia, se está sublimando
este tema de modo que se está entrando en comple-
jidades que, a nuestro juicio, el derecho comparado
ha resuelto de muchas maneras y, además, con fór-
mulas suficientes. El problema es que no se quiere
ser diferente pero tampoco se quiere ser igual. 

Nosotros creemos que, puestos a hablar del
Amejoramiento, habría sido el momento de hablar
de hechos más sustanciales como es el Artículo 9,
que sí que creemos que es un artículo verdadera-
mente vergonzante. Creemos que habría que haber
traído también a este Parlamento, con anteriori-
dad, el tema de los criterios y bases para la discu-
sión del nuevo convenio que sí que tiene trascen-
dencia y la está teniendo en sumo grado para la
hacienda de todos los navarros, pero lo que se está
tratando es la consecuencia de un acuerdo y, tam-
bién añadiremos, de unos intereses de dos partidos,
UPN y PSOE. Esto tiene su origen hace tres años
en el momento de la elección del señor Alli, cuando

todo el proceso electoral que desembocó en el nom-
bramiento, y no elección, del Presidente señor Alli,
y nosotros entendemos que eso ha sacado a la luz,
ha hecho aflorar un tema que no se limita sólo a
los acuerdos parlamentarios o extraparlamentarios
partidarios de PP-PSOE. El problema es que el
Amejoramiento fue aprobado allí justo después de
la LOAPA. Los acuerdos de 1981, entre PSOE y
UCD, por cierto, son los que pretendían limitar el
número de elecciones y el Amejoramiento es el hijo
de la LOAPA y de la Constitución y ya, si se me
permite, a lo sumo nieto póstumo de aquello que
fueron los Fueros. 

Bien, dicho eso, creemos que el interior del
acuerdo, lo que se está debatiendo está teniendo un
nivel casi anecdótico. Ahí están otras autonomías
que tienen procedimiento automático y, además,
capacidad de disolución. Todos sabemos que exis-
ten ese tipo de formulaciones. Todos sabemos tam-
bién que las autonomías de primera clase tienen
capacidad de disolución y que las que no la tienen,
por exclusión, habría que considerarlas autonomí-
as de segunda clase. En ese vagón se encontraría
la que dimana del Amejoramiento. Y, en todo caso,
con el proceso que se nos está indicando, se puede
llegar a conclusiones, a nuestro juicio, bastante
indeseables aunque quizá en este momento del pro-
ceso no es oportuno ponerlas de relieve. La exigen-
cia de mayoría absoluta con un automatismo poste-
rior de disolución, si no se obtiene, no es, a nuestro
juicio, una exigencia políticamente madura, porque
con mayoría simple se puede, se suele y hasta se
gobierna bien. Por lo tanto, la exigencia de mayo-
ría absoluta tiene otros objetivos y otras causas
que son, concretamente, un determinado mapa
político en Navarra pero que, puesto que los otros
partidos no lo han dicho, yo tampoco lo voy a repe-
tir aquí.

Se puede llegar a conclusiones muy curiosas
también si analizamos la posibilidad de que exista
una cadena de disoluciones automáticas del Parla-
mento en las que el electorado rechace lo que se
quiere hacer, que en el fondo es lo siguiente: des-
cargar sobre los hombros del electorado las conse-
cuencias de la incapacidad de los políticos para
poder formar Gobierno en determinadas coyuntu-
ras. Y nosotros creemos que eso, que puede ocurrir
en un momento dado de una forma natural, no es ni
siquiera prudente establecerlo como regla y espero,
y entiendo, que se comprenderá a lo que me estoy
refiriendo. Es una cascada de elecciones como con-
secuencia de la incapacidad de los políticos de for-
mar Gobierno, que es un poco la amenaza que sub-
yace en este procedimiento que se ha dibujado con
mayoría absoluta y disolución posterior si no se
obtiene, descargando, por lo tanto, sobre los hom-
bros y sobre la responsabilidad del electorado las
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consecuencias de la falta de capacidad de los polí-
ticos para formar Gobierno.

Dicho eso, como nosotros no participamos en
aquel acuerdo que han referido ustedes del 20 de
diciembre del 93, si no he cogido mal la fecha, tam-
poco somos responsables de sus consecuencias. No
nos parece un procedimiento correcto políticamen-
te, aunque en la práctica pueda ser, el que el Presi-
dente del Gobierno vaya a negociar un acuerdo de
partidos, aunque sean mayoritarios, sin haber
pasado por el órgano que en realidad es el repre-
sentante de la voluntad de Navarra, porque lo dice
así mismo el Amejoramiento que sería el Parla-
mento Foral, pero, en cualquier caso, eso serían
tanteos previos que el Presidente haría como miem-
bro del Partido que firmó un acuerdo con el otro
Partido. Y no nos gusta el procedimiento, menos
nos gusta el contenido y tememos sus consecuen-
cias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Zabaleta. El señor Presi-
dente del Gobierno tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Alli Aranguren):Muchas gracias,
señor Presidente. La valoración sobre la importan-
cia de unas u otras materias, como ocurre con todo
en esta vida, es subjetiva. Indudablemente a los
Grupos mayoritarios, por lo que yo conozco del
contenido de las conversaciones, no les ha pareci-
do que éste era el tema más importante de la
Comunidad y la prueba es que antes negociaron los
Presupuestos y otras materias e iniciativas legisla-
tivas y esto fue un elemento adicional. Pero la
importancia es real, a juzgar por la demanda que
ha tenido por parte del Grupo proponente, que
quiere tener información. El Gobierno se la da muy
gustosamente y, a partir de ahí, la valoración de si
es una cuestión meramente procesal o de fondo, de
si hay cuestiones más importantes, como el artículo
nuevo del Amejoramiento, queda en la apreciación
de los Grupos Parlamentarios.

No negamos la importancia del convenio eco-
nómico, pues es una de las piezas capitales históri-
camente de nuestro Régimen Foral, y si el Conve-
nio Económico es nieto póstumo de los Fueros ya
me dirá, su señoría, qué alcance tiene el marco
constitucional. Yo creo que el Convenio Económico
ha sido uno de los elementos más significativos del
Régimen Foral, a partir de la Ley de 1841, como
sucesor del donativo que daba el Reino a sus
monarcas. Pues bien, ocasión tendrán sus señorías
cuando se renueve el convenio, que hay que hacer-
lo como sus señorías saben, para discutir el alcan-
ce, contenido y trascendencia que vaya a tener
para la Hacienda y para las inversiones de Nava-
rra. Oportunidad habrá y, por tanto, ése es un
debate de futuro. 

Si la LORAFNA surgió o no al amparo de la
LOAPA, eso sería materia más propia de una tesis
doctoral que no de una improvisación en un debate
parlamentario, porque el hecho de que se atribuya
una naturaleza de segunda categoría sólo por la
circunstancia de que no se da la disolución auto-
mática y en otros Estatutos sí, no me parece que es
el elemento más significativo para valorar el alcan-
ce de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento. Creo que sería mucho más significativo ver
el contenido competencial, el respeto a los dere-
chos históricos que se constitucionalizan y otras
facetas mucho más importantes que la potestad o
no de disolver del Presidente. 

Sobre la cascada de elecciones, a que ha hecho
referencia su señoría, yo la creo bastante inverosí-
mil, porque, aunque hay riesgo de que los partidos
políticos no se pongan de acuerdo y encomienden
esa responsabilidad al electorado, me da la impre-
sión de que el sentido de la responsabilidad de los
partidos políticos llevará a no poner en riesgo su
resultado en las elecciones anteriores con un pro-
ceso nuevo de elecciones que, presumiblemente, no
mejoraría su situación y daría lugar a una descali-
ficación a través del incremento de la abstención. 

Yo creo que este sistema de mayoría absoluta es
un sistema que da más garantías porque necesaria-
mente obliga a buscar el consenso necesario para
que se dé un proceso de investidura. No obstante,
creo que los Partidos van a seguir negociándolo y
no se preocupe, su señoría, porque cuando los dos
Partidos mayoritarios lleguen a ultimar un acuer-
do, como ese acuerdo pasa necesariamente por
esta Cámara, su señoría tendrá oportunidad de
exponernos esas cuestiones que se ha guardado en
la recámara y que nos van a dejar sobre ascuas. No
obstante, esperamos que próximamente, desde
luego dentro de este período legislativo, tengamos
oportunidad de conocer la valoración negativa que
su señoría hace del contenido de la modificación
del artículo 29 que, indudablemente, puede estar en
algunos aspectos, en los más elementales quizá, al
alcance de todos parlamentarios. 

Es indudable que un sistema de mayoría absolu-
ta potencia los acuerdos entre Grupos mayoritarios
y quita protagonismo a los Grupos minoritarios,
salvo que se dé la circunstancia de que uno de los
Grupos mayoritarios alcance la mayoría absoluta
y, entonces, los demás Grupos estarían en la misma
situación, o que el resultado de los votos conduzca
a que los acuerdos no se produzcan entre los Gru-
pos mayoritarios sino entre un Grupo mayoritario y
alguno minoritario y, en ese caso, también los Gru-
pos minoritarios tendrían unas posibilidades de
entrar en el juego de formación de esa mayoría
absoluta. Pero no adelantemos acontecimientos,
que el futuro no nos pertenece, y estaremos en
manos de lo que decida la soberanía popular en las
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próximas elecciones forales, que esperamos que,
por última vez, puedan ser el último domingo de
mayo como en el resto de las Comunidades Autóno-
mas, y que, a partir del próximo período, cuando
esté reconocida la posibilidad de disolución, quepa
la posibilidad, no hay que descartarla, de que rom-
pamos esa dinámica, y si eso nos homologa plena-
mente a las Comunidades del artículo 151, quizá,
para tranquilidad de todos, el próximo Presidente
tenga que asumir la responsabilidad de disolver el
Parlamento y decir que ya somos iguales, que ya
somos todos de primera. Muchas gracias, señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Alli. El señor Taberna tiene
la palabra.

SR. TABERNA MONZON: Gracias, señor Pre-
sidente. Buenas tardes, señores Parlamentarios. Me
estaba acordando a lo largo del debate que en
sociología electoral lo primero que aprendías es
que si hay alguna ley eminentemente política es la
Ley electoral, porque obviamente ésta es una ley,
por naturaleza, política y sobre todo partidaria, ya
que, como ha comentado también algún portavoz,
el sistema político condiciona también otra serie de
leyes posteriores.

En ese sentido, prácticamente lo que estamos
debatiendo, que es una reforma de la LORAFNA,
es una ley electoral y, por lo tanto, los intereses
políticos, los intereses de cada partido por ponerse
en mejor posición que otros son legítimos y entien-
do que están prevaleciendo y son legítimos siempre
y cuando se estén explicitando, y en esta sesión yo
creo que se están explicando. Nosotros también
tenemos muy claro por una parte que debe haber
una participación lo más activa posible del electo-
rado, y en segundo lugar, que todo sistema político
debe tener un respeto por las minorías. Sólo digo
que, desde luego, nosotros no tenemos voluntad
minoritaria sino mayoritaria. Desde la participa-
ción lo más activa posible del electorado y desde el
respeto a las minorías, hemos entendido, en primer
lugar, muy positiva la reforma que se está haciendo
en el sentido de que desaparezca el automatismo
legal que se llamaba eufemísticamente sobre la
elección del Presidente del Gobierno. Lo que,
desde luego, para nosotros es algo reprochable
desde el punto de vista de la legitimidad democráti-
ca es tener un Presidente del Gobierno con el voto
en contra de la mayoría del Parlamento. Entende-
mos que eso no es de recibo dentro de un sistema
parlamentario donde, en última instancia, debe
prevalecer la voluntad del Parlamento  sobre otro
tipo de consideraciones. 

No obstante, sí que tenemos una serie de reti-
cencias y remisiones en el aspecto de la exigencia
de la mayoría absoluta a la hora de elegir al Presi-
dente del Gobierno. No creemos en el argumento

de que esto vaya a dotar de mayor estabilidad, por-
que, desde luego, la estabilidad solamente es para
el sistema de elección del Presidente y, acto segui-
do, me figuro que puede haber otro tipo de batalla,
otro tipo de elemento, y sabemos que la estabilidad
depende de muchas situaciones, de la situación
interna del Partido que gobierne, de la situación
también de la oposición y obviamente la estabili-
dad no se asegura solamente con este sistema de
elección.

No obstante sí que este sistema de mayoría
absoluta pone un listón muy alto a la hora de con-
dicionar el proceso de elección. Entendemos que
abre un proceso de pacto entre los partidos políti-
cos y que puede sustraer la voluntad real del elec-
torado, y luego, también hay otro elemento pues en
mayo habrá que echarse los trastos a la cabeza,
habrá que marcar diferencias, y en este caso los
partidos mayoritarios, tanto el Partido Socialista
como UPN, estarán mostrando y tirarán de la cuer-
da lo máximo posible, pero luego, obviamente, se
puede producir ese tipo de pacto, con lo cual tam-
bién puede suponer un fraude al elector. Por eso
me gustaría que en campaña electoral tuviéramos
muy en cuenta cuál es, desde luego, la posición ini-
cial o qué se le va a ofrecer al elector en cuanto al
sistema de elección de Presidente de Gobierno o
ante la configuración del Gobierno futuro y, en ese
sentido, quiero pedir también clarificación para la
campaña electoral ya que este sistema de mayoría
absoluta pone el listón más alto.

Por último, y también muy brevemente, nos
parece desde Izquierda Unida, que la capacidad de
disolución acentúa el autogobierno de Navarra ya
que amplía la autorregulación del sistema político
y del sistema de elección y nos parece positiva. En
ese sentido, la voluntad que ha demostrado UPN
como el Partido Socialista esperemos que se haga
fuerte a efectos de negociación con los respectivos
partidos estatales y que sea una competencia que
se asuma por parte del Gobierno de Navarra.
Desde nuestra formación, ya digo, saludaremos
esta competencia positivamente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Taberna. El señor Ciáurriz
tiene la palabra.

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Si me lo permite,
señor Presidente, quisiera  tratar de puntualizar
dos o tres extremos de la contestación del Presiden-
te del Gobierno. Yo creo que tratando de buscar
argumentos a la situación creada en este momento,
en la negociación de ese acuerdo, el Presidente del
Gobierno ha llevado su dialéctica a una tesis bas-
tante pseudoforal que me recordaba a la que suele
mantener públicamente y con mucha asiduidad un
compañero suyo de partido. Yo creo que el régimen
pactista del Amejoramiento, que lo utilizaba como
un argumento para decir que el que se pacte es
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algo específico de Navarra y que, por tanto, esto es
muy importante, es una pura falacia, porque todos
los Estatutos de Autonomía del Estado español son
pactados y algunos con más garantías que el Ame-
joramiento, con garantía de que para su modifica-
ción o para cualquier resolución de los mismos se
necesita el apoyo expreso de la mayoría del pueblo
al que representa ese Estatuto. Quiero decir que
esa falacia pactista para poner el Amejoramiento
como algo bueno, se haga lo que se haga, porque
como ya está pactado y ya está bien, hagamos lo
que hagamos, esto ya es el Fuero, esto es una
auténtica falacia que estoy convencido de que sabe
el señor Presidente, y que no lo suele utilizar usted
con mucha frecuencia.

El que no tengamos plena soberanía no signifi-
ca ni puede significar que no podamos tener capa-
cidad para disolver ni que tengamos capacidad
para elegir nuestras propias instituciones. No tiene
plena soberanía ni Andalucía ni Galicia ni la
Comunidad Autónoma Vasca ni Cataluña. Es decir,
que el tema de la plena soberanía o no no es un
tema de discusión en este momento. Se trata de
mantener, de exigir y de ejercitar una competencia
que puede tener cualquier comunidad autónoma o
cualquier comunidad con un régimen propio, y es
la posibilidad de elegir sus propias instituciones sin
contar con nadie y cómo se deben elegir es el ele-
mento fundamental de la personalidad de una
Comunidad. Es decir, yo me quiero dotar de unas
instituciones y quiero que se elijan de esta forma.
Si eso lo tenemos que pactar con un tercero, por
mucho que se quiera decir que es muy pactista,
muy foral y muy no se qué es pactar con un tercero
y, por tanto, es reducir tu propia competencia con
independencia de lo que se pacte. 

Y luego creo que el hecho diferencial que plan-
tea también el Presidente como algo propio, en este
caso como en otros muchos en Navarra, siempre es
un hecho diferencial a menos. Es decir, que no es
un hecho diferencial a más. Nosotros nos diferen-
ciamos de los que tienen posibilidades de esta diso-
lución y de regular su propio sistema porque tene-
mos menos posibilidades pues no podemos regular
ni nuestro propio sistema ni podemos disolver la
Cámara como se puede hacer en cualquier país.

Yo espero que su presencia el pasado domingo
ante treinta mil, cuarenta mil o cincuenta mil ove-
jas en las Bardenas no le haga confundir en el futu-
ro las churras con las merinas, porque creo que el
asunto lo tiene claro. Me parece que, desde un
punto de vista personal, ha dicho claramente cuál
es su tesis y yo creo y deseo que esa tesis, aunque
sea una cuestión de primera, de segunda o de ter-
cera  –quiero decir que cuando viene aquí algún
planteamiento de otro Grupo Parlamentario yo no
lo califico de primera, de segunda o de tercera. Por
ejemplo, Herri Batasuna trae aquí planteamientos

parlamentarios de quinta regional y nadie le dice
nada y, además, tiene todo su derecho–, con inde-
pendencia de esto, espero, como decía, que man-
tenga esa tesis y que, por lo menos, la modificación
del Amejoramiento sirva para ejercitar competen-
cias de Navarra y sirva para que Navarra pueda,
en alguna forma, poner de manifiesto que tiene las
mismas posibilidades que las Comunidades Autó-
nomas que más posibilidades tienen dentro del
Estado.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Ciáurriz. El señor Alli tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Alli Aranguren): Muchas gracias,
señor Presidente. Efectivamente, estuve en la Bar-
dena pasando frío y no confundiendo churras y
merinas, ni siquiera rasas con lachas, que son las
dos variedades que existen en Navarra, ni confun-
diendo las ovejas con los cabritos ni con los
machos cabríos que, como se sabe, abundan entre
los rebaños que bajan, porque son los que las
guían, precisamente. Tampoco confundiendo como
le ocurrió, según el chiste, a un Consejero de Agri-
cultura de una Comunidad vecina que se llevó el
perro del pastor creyendo que era un cordero.
(RISAS).

Pues bien, a partir de ahí, efectivamente había
un hecho diferencial a menos: que en otras Comu-
nidades se podía disolver y en Navarra no. Eso lo
estamos corrigiendo y lo queremos corregir en el
marco estatutario, es decir, en el marco normativo
máximo que es la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento y no en la Ley de Gobierno. El que
se haga así no supone degradar, como ha puesto
antes de relieve su señoría, pues daba la impresión
de que si esto lo dejábamos a una negociación era
degradar y si lo hacíamos nosotros solos no lo era.
Yo no entiendo el tema así. Creo que no es el argu-
mento pseudoforal sino un pseudosilogismo, por-
que si lo dejamos en la Ley de Gobierno es porque
queremos que este ahí y si queremos que esté en el
Amejoramiento es que queremos que esté en una
norma de rango superior más estable, con menos
facilidad de modificación y, como he expuesto,
para modificar a su vez la Ley Orgánica electoral
para que no nos pueda afectar en cuanto se refiere
a los plazos. 

Por tanto, creo que por un cauce procesal o por
otro estamos ejerciendo la soberanía y no estamos
degradando esa soberanía relativa pues, como
decía Santi Romano, no existen soberanías absolu-
tas ni siquiera las de los Estados y, por tanto,
mucho menos las de las Comunidades Autónomas
dentro del Estado. No es degradación, es aceptar
un sistema u otro por la voluntad que tiene esta
Cámara de regirse por un marco o por otro, por-
que, como ha dicho muy bien su señoría, perfecta-
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mente se podía dejar en la modificación del Amejo-
ramiento facultar a una ley, a la Ley de Gobierno,
como se hizo en otras materias o como se hizo en el
Amejoramiento en aspectos de regulación específi-
cos, a una ley del Parlamento, a una ley cualifica-
da. Pero no se quiere hacer así, y ésa es la diferen-
cia entre la opción interesada, como ha dicho muy
bien el señor Taberna, de su Grupo y la que tene-
mos los Grupos mayoritarios. Somos muy conscien-
tes de que dejándolo en manos de una Ley Foral,
aunque sea de mayoría absoluta, tiene más juego
interno que si está en el Amejoramiento y, por
tanto, exige una modificación del Amejoramiento.
Y claro que es pacto. Todos los Estatutos, efectiva-
mente, se han pactado, también el Amejoramiento
se ha pactado. Pero eso pone en manos nuevamente
de los representantes del Parlamento de Navarra,
elegidos democráticamente, la posibilidad de intro-
ducir o no esa modificación. Por tanto, no es una
tesis pseudoforal ni siquiera pseudoforestal ni
pseudofloral. Es una tesis plenamente foralista.
Hagamos lo que quiera la mayoría del Parlamento,
guste o no a determinadas minorías, pero ésa es
una ley democrática que dará plena legitimidad al
sistema que salga. 

Por tanto, no hay ninguna degradación, señor
Ciáurriz, y, simplemente, si un día cambia la com-
posición de la Cámara o incluso los dos Grupos

mayoritarios entienden que es más conveniente
modificarlo para que sea una Ley Foral, no dude
que, en interés de los Grupos, lo harán y segura-
mente entonces los Grupos minoritarios podrán
sumarse a ese carro que les abre una posibilidad
mucho mayor, porque no nos cabe ninguna duda de
que pasar primero por una negociación entre las
dos Administraciones, en segundo lugar, por el
Parlamento de Navarra, y, luego, por las Cortes
españolas son unos obstáculos que resultan más
fáciles o difíciles en función de la importancia que
los Grupos tengan en los respectivos Parlamentos.
Esto da posibilidades o abre más puertas a unos y
da menos posibilidades o cierra puertas a otros,
pero, señor Ciáurriz, éstas son las reglas del menos
malo de los sistemas políticos –como definió el sis-
tema democrático, si no recuerdo mal, Churchill–.
Por tanto, en esas reglas estamos. Cuando llegue
esto al Parlamento tendrán ocasión sus señorías de
explicar con todo fundamento, que lo que ustedes
propician es mucho mejor y conviene más a los
intereses de los navarros que lo que apoyan los
Grupos mayoritarios.

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiáin Ayala, J.):
Muchas gracias, señor Alli, señores Parlamenta-
rios. Se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 35
MINUTOS.)
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